
CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

La convocatoria realizada por la Secretaría de Investigación del Centro de 
Estudios Avanzados de la Universidad Nacional de Córdoba para la incorporación de 
adscriptos y ayudantes-alumnos en los Pragrarnus de Investigacion que actualmente se 
desarrollan en dicho unidad académica. 

CONSIDERAN DO: 

Que-el Reglamento interno del Centro de Estudios Avanzados estipula criterios 
para la incorporación de adscriptos y ayudantes-alumnos en los programas de 
investigación en esta unidad académicu; 

Que por Resotución No 002/70 se designó a los profesores Dr. Leandro Gonzalez. 
Dra. lacqueline Vassallo y Dr. Eduardo Domenech como integrantes de la Comisi6n a 
cargo de la selección de antecedentes y entrevistas personales de los postulantes a 
adscriptos y ayudantes-alumnos para el Programa de Investigación Vulnerabilidad 
Socia/: 

Que la Comisión Evaluadora elevó con nota del dio treinta de mano de dos mil 
diez el acta que establece el orden de mérito de los postulantes a adscriptos, no 
habiéndose registrado inscriptos para la selección de ayudantes, 

EL DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDFOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E :  

Artículo la: Designar a Rafael Carreras como adscripto del Programa de Investigación 
Vulnerabi/idad SociaJ. 

Artículo 2 O :  Regístrese, ccrmuníquese a los Fn teresados y archivese. 
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